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Dado que no fue posible la notificación al señor Fabio Ernesto 

Barrantes Sánchez por medios físicos o electrónicos, se ORDENA su 

EMPLAZAMIENTO. 

 

Por secretaría, efectúese la inscripción respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, con las prescriptivas de los 

artículos 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022, por el término allí 

dispuesto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 27 de enero de 2023. 
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